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ANEXO 

Convenios de colaboración subscritos por la Consellería de Vivienda y Suelo en los meses de enero, febrero, marzo y abril 

Convenio 
Importe aportado 
por la consellería 

Fecha de la
firma 

Convenio de colaboración entre la Consellería de Vivienda y Suelo y el Ayuntamiento de Monforte de Lemos para diversas actuaciones dentro del 
Plan de renovación urbana y mejora del espacio público dentro del casco histórico de Monforte de Lemos. 

1.425.000,00 € 8-4-2008 

Convenio de colaboración entre la Consellería de Vivienda y Suelo y el Ayuntamiento de Noia para el acondicionamento general y recuperación 
del entorno de Los Molinos de la Pedrachán y de su lavadero. 

268.283,56 € 9-4-2008 

Convenio de colaboración entre la Consellería de Vivienda y Suelo y el Colegio Oficial de Arquitectos de Galicia para sensibilizar a la ciudadanía 
en temas relacionados con la vivienda e las intervenciónes de las actividades humanas sobre el territorio. 

197.200,00 € 3-4-2008 

Convenio de colaboración entre la Consellería de Vivienda y Suelo y el Ayuntamiento de A Coruña para el impulso del Plan de regeneración de 
los espacios urbanos en la ciudad vieja y Pescadería. 

6.000.000,00 € 18-4-2008 

Convenio de colaboración entre la Consellería de Vivienda y Suelo y  la Universidad de Santiago de Compostela para el acondicionamento de las 
fachadas de las viviendas situadas en la avda. de Las Ciencias, s/n, en el campus sur en Santiago de Compostela. 

244.834,74 € 16-5-2008 

AGENCIA PARA LA CALIDAD
DEL SISTEMA UNIVERSITARIO
DE GALICIA

Resolución de 9 de junio de 2008 por la que
se aprueba la convocatoria ordinaria para
solicitar la evaluación previa a la asigna-
ción de las retribuciones adicionales relati-
vas al complemento de reconocimiento a la
excelencia curricular y se abre el plazo para
la presentación de solicitudes.

El Decreto 55/2004, de 4 de marzo, por el que se esta-
blecen las retribuciones adicionales vinculadas a méri-
tos adicionales docentes, investigadores y de gestión del
profesorado universitario, establece en su articulado la
necesidad de la aprobación de un protocolo de evalua-
ción por parte de la Agencia para la Calidad del Siste-
ma Universitario de Galicia (ACSUG), como órgano
encargado de realizar la valoración previa de la activi-
dad docente e investigadora, necesaria para la asigna-
ción de las retribuciones adicionales reguladas por el
mencionado decreto.

Con la aprobación de la Orden de 16 de octubre de
2006, por la que se publica el protocolo de evaluación
elaborado por la Comisión Gallega de Informes, Evalua-
ción, Certificación y Acreditación (CGIACA), relativo a
los criterios y méritos de valoración y los procedimien-
tos para solicitar la valoración previa y asignación de los
complementos de reconocimiento a la excelencia curri-
cular docente e investigadora, y de reconocimiento por
los cargos de gestión (DOG del 26 de octubre), se com-
pleta el sistema para evaluar o informar las actividades
docentes e investigadoras, previas a la asignación de las
retribuciones adicionales vinculadas al reconocimiento
de la labor docente e investigadora de los profesores
pertenecientes al Sistema Universitario de Galicia.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 5.2º de
dicha orden, por acuerdo de la CGIACA de fecha 23 de
mayo de 2008 se establecieron los méritos que podrán
ser objeto de valoración adicional, y que se incorporan
a la presente resolución como anexos I y II.

De conformidad con lo establecido en la citada Orden
de 16 de octubre de 2006, el Consejo de Dirección de
la Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de

Galicia convocará mediante resolución la apertura del
plazo para la presentación de solicitudes para la asigna-
ción de los complementos retributivos. Por Resolución
de 21 de septiembre de 2006 (DOG del 3 de octubre) se
publican los acuerdos del Consejo de Dirección de la
Agencia para la Calidad deld Sistema Universitario de
Galicia por los que se delegan, en su presidente, la rea-
lización de las convocatorias anuales de valoración pre-
via a la asignación de complementos retributivos, por lo
que, en virtud de las citadas competencias delegadas

RESUELVO:

Primera.-Objeto.

Aprobar la convocatoria ordinaria y abrir el plazo de
presentación de instancias para solicitar la valoración
previa a la asignación de las retribuciones adicionales
relativas al complemento de reconocimiento a la exce-
lencia curricular docente e investigadora establecido en
el artículo 2.3º Decreto 55/2004, de 4 de marzo, por lo
que se establecen las retribuciones adicionales vincula-
das a méritos adicionales docentes, investigadores y de
gestión del profesorado universitario.

Segunda.-Destinatarios.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1 del
Decreto 55/2004, de 4 de marzo, por lo que se estable-
cen las retribuciones adicionales vinculadas a méritos
adicionales docentes, investigadores y de gestión del
profesorado universitario, podrá solicitar la valoración
previa a la asignación de las retribuciones adicionales
señaladas en la base anterior, el personal docente e
investigador de las universidades públicas que compo-
nen el Sistema Universitario de Galicia (SUG).

Tercera.-Requisitos.

De conformidad con el citado artículo 1 del Decreto
55/2004, de 4 de marzo, el artículo 6.3º de la misma
disposición, así como con lo dispuesto por el artículo
2.1º de la Orden del 16 de octubre de 2006, por la que
se publica el protocolo de evaluación elaborado por la
Comisión Gallega de Informes, Evaluación, Certifica-
ción y Acreditación (CGIACA), relativo a los criterios y
méritos de valoración previa y asignación de los com-
plementos de reconocimiento a la excelencia curricular
docente e investigadora, y de reconocimiento por los
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cargos de gestión, para obtener la valoración será nece-
sario:

1. Estar integrado en la plantilla de personal docente
e investigador, como funcionario o como contratado doc-
tor, de cualquiera de las universidades públicas de
Galicia.

Cuando el personal docente e investigador que, cum-
pliendo todos los requisitos para la solicitud del com-
plemento, se encontrara en situación de servicios espe-
ciales o comisión de servicios, podrá presentar
igualmente solicitud para la evaluación del período con-
vocado. No obstante, los efectos económicos resultantes
de dicha evaluación se iniciarán en el momento de la
reincorporación a su puesto en la correspondiente insti-
tución universitaria.

2. Que la plaza del solicitante sea fija y estable,
habiendo superado el correspondiente proceso de con-
curso-oposición establecido en la ley.

3. Acreditar por lo menos un año de servicio en su
plaza, cumplido a 31 de diciembre de 2007.

4. Tener reconocidos, a fecha 31 de diciembre de
2007, dos quinquenios de docencia por la universidad.

5. Tener reconocido, a fecha 31 de diciembre de
2007, un sexenio de investigación por la Comisión
Nacional Evaluadora de la Actividad Investigadora.

6. Valoración positiva de los méritos en los que se sus-
tente la solicitud, por la Agencia para la Calidad del
Sistema Universitario de Galicia, de acuerdo con el pro-
tocolo de evaluación aprobado al efecto por la Comisión
Gallega de Informes, Evaluación, Certificación y Acre-
ditación en la Orden de 16 de octubre de 2006.

Cuarta.-Período de evaluación.

Los méritos que se valoran, de entre los aprobados por
la CGIACA y recogidos en los anexos I y II de la pre-
sente resolución, estarán comprendidos en el período
2003-2007.

Con carácter excepcional, los solicitantes que duran-
te dicho período hayan disfrutado de permisos de baja
maternal o paternal, podrán incorporar méritos realiza-
dos a lo largo de un intervalo temporal idéntico al de
duración de la baja e inmediatamente anterior al inicio
del período de evaluación de la presente convocatoria.
En este caso, será necesario incorporar justificación del
disfrute del referido permiso.

Quinta.-Solicitudes.

Las solicitudes se dirigirán al presidente de la Agen-
cia para la Calidad del Sistema Universitario de Galicia
(ACSUG), y se presentarán ante esta en el modelo nor-
malizado que se publica al efecto como anexo III a esta
resolución.

Estas solicitudes podrán presentarse en cualquiera de
los registros relacionados en el artículo 38.4º de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de
las administraciones públicas y del procedimiento
administrativo común, así como en los registros de cual-
quiera de las universidades integrantes del Sistema
Universitario de Galicia.

Sexta.-Presentación de la documentación.

1. Los solicitantes deberán presentar la siguiente
documentación:

-Modelo normalizado de instancia que se publica al
efecto como anexo III.

-Fotocopia de documento acreditativo de la identidad
del solicitante (DNI o equivalente).

-Relación de méritos presentados, de entre los rela-
cionados en los anexos I y II, conseguidos hasta el 31 de
diciembre de 2007, que deberán cumplimentarse en el
modelo normalizado que se publica al efecto como ane-
xo IV.

-Documentación acreditativa de los citados méritos
curriculares presentados.

-Documentación acreditativa, en su caso, del disfrute
del permiso por baja maternal en el período 2003-2007.

-Curriculum vitae completo en cualquiera de los for-
matos existentes (ANEP, Dirección General I+D, etc.)

2. Tanto el modelo normalizado de instancia (ane-
xo III) como el de relación de méritos (anexo IV), se
deberán cumplimentar en formato digital, en la aplica-
ción informática a la que se podrá acceder desde la
página web www.acsug.es. Una vez cubiertos estos
documentos en formato digital, se deberán imprimir y
firmar debidamente. Una vez hecho esto, se presentarán
ante la Agencia de la manera que se establece en la
base quinta, junto con los demás documentos que se
relacionan en el apartado anterior, siempre que no
hayan sido remitidos telemáticamente.

Séptima.-Plazo.

El plazo para presentar las instancias solicitando la
asignación de las retribuciones adicionales relativas al
complemento de reconocimiento curricular docente e
investigador, será de 30 días naturales a contar desde el
día siguiente a la publicación de esta resolución en el
Diario Oficial de Galicia.

Octava.-Admisión a trámite y subsanación de las soli-
citudes.

1. La ACSUG comprobará que las solicitudes presen-
tadas en plazo cumplan con los requisitos establecidos
por la Orden del 16 de octubre de 2006 y demás norma-
tiva de aplicación necesarios para admitirlas a trámite.

2. La subsanación de los defectos apreciados en la
documentación entregada deberá realizarse por los inte-
resados en el plazo de 10 días hábiles a partir del día
siguiente a la notificación del requerimiento de subsa-
nación, conforme a lo dispuesto en el artículo 71 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico
de las administraciones públicas y del procedimiento
administrativo común. En el caso de no atender a dicho
requerimiento, se entenderá que desisten de su peti-
ción.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior,
la ACSUG podrá comprobar los datos alegados, así
como aquellos datos académicos y de investigación
relevantes para la evaluación, solicitando información a
tal efecto a las distintas instituciones implicadas. Del
mismo modo, la ACSUG podrá requerir de los solicitan-
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tes las aclaraciones y concreciones que considere opor-
tunas en relación a los méritos alegados.

Novena.-Procedimiento.

1. El procedimiento para la tramitación de las solici-
tudes se hará de conformidad con lo regulado en la
Orden de 16 de octubre de 2006, por la que se publica
el protocolo de evaluación elaborado por la Comisión
Gallega de Informes, Evaluación, Certificación y Acre-
ditación (CGIACA), relativo a los criterios y méritos de
valoración, y a los procedimientos para solicitar la valo-
ración previa y asignación de los complementos de
reconocimiento a la excelencia curricular docente e
investigadora y de reconocimiento por los cargos de ges-
tión.

2. Los acuerdos de valoración adoptados por el Con-
sejo de Dirección de la ACSUG, previos a la asignación
singular e individual de los referidos complementos por
los consejos sociales de las universidades, serán notifi-
cados a cada solicitante personal y directamente, sin
perjuicio de lo dispuesto en la disposición adicional
vigésimo primera de la Ley orgánica 4/2007, de 12 de
abril, por la que se modifica la Ley orgánica 6/2001, de
21 de diciembre, de universidades (BOE del 13 de
abril). Estos acuerdos agotan la vía administrativa, y
podrán ser objeto de recurso de reposición ante el mis-
mo órgano que los dictó o ser impugnados directamen-
te ante la jurisdicción contencioso-administrativa.

3. Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo ante-
rior, los acuerdos de valoración adoptados por el Conse-

jo de Dirección de la ACSUG, cuando resulten positi-
vos, serán notificados directamente por la ACSUG a las
correspondientes universidades, para que se proceda,
en su caso, por parte de sus consejos sociales, a la asig-
nación singular e individual de los referidos comple-
mentos.

Décima.-Protección de datos de carácter personal.

En la presente convocatoria se cumple con lo indicado
en la Ley orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de pro-
tección de datos de carácter personal (BOE nº 298, del 14
de diciembre), poniendo en conocimiento de los interesa-
dos el derecho de acceso, rectificación, cancelación y
oposición al tratamiento de sus datos personales, que
podrán ejercer mediante escrito dirigido a la Agencia
para a Calidad del Sistema Universitario de Galicia.
Lama de Abade, s/n, C.I.F.P. Compostela, 5ª planta,
15702 Santiago de Compostela (A Coruña).

Undécima.-Entrada en vigor.

La presente resolución surtirá efecto a partir del día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de
Galicia.

Santiago de Compostela, a 9 de junio de 2008.

Guillermo Rojo Sánchez
Presidente del Consejo de Dirección de la Agencia
para la Calidad del Sistema Universitario de Galicia
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ESCUELA GALLEGA DE
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

Resolución de 9 de junio de 2008 por la que
se convocan cursos para el personal al ser-
vicio de las entidades locales de Galicia.

Aprobado el programa de actividades formativas de
la Escuela Gallega de Administración Pública
(EGAP) para el ano 2008 por el Consejo Rector, de
conformidad con el artículo 6.2º de la Ley 4/1987, de
27 de mayo, modificada por la Ley 10/1989, de 10
julio,

RESUELVO:

Convocar los cursos de formación para personal al
servicio de las entidades locales de Galicia corres-
pondiente al segundo semestre del año 2008 cuyas
bases, características y contenido son detallados en
los anexos de esta resolución.

Santiago de Compostela, 9 de junio de 2008.

Carlos Suárez-Mira Rodríguez
Director de la Escuela Gallega de Administración

Pública

ANEXO I
Bases

1. Requisitos de los participantes.

Podrán participar en las acciones formativas convo-
cadas por esta resolución los empleados públicos y
las empleadas públicas destinados en la Administra-
ción local de Galicia que se encuentren en situación
de servicio activo o excedencia por el cuidado de un
hijo o de un familiar y que reúnan los requisitos esta-
blecidos para cada uno de los casos en el anexo II. En
el caso de los funcionarios con habilitación de carác-
ter estatal la situación de expectativa de destino se
equiparará a estos efectos a la de servicio activo pero
tendrán preferencia los funcionarios que se encuen-
tren en esta última situación frente a los primeros.

Toda persona solicitante que al inicio del curso se
encuentre en situación de baja laboral por incapaci-
dad temporal quedará automáticamente excluida del
listado de personal seleccionado.

2. Acceso a las actividades, fechas y lugares de rea-
lización.

Podrá participar el personal que cumpla los requi-
sitos específicos y las preferencias exigidas para cada
curso en el anexo II. La participación en los cursos


